
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Bogotá D.C., 21 de junio de 2022                             Auto de sustanciación Nº 417 

 

Radicados: Demandantes:1 

110013335017-2022-00160-00 Patricia Pelaez Duque 

110013335017-2022-00166-00 Fabio  Augusto  Hernandez Escobar 

110013335017-2022-00171-00 Edna Mariana Ortiz Diaz 

110013335017-2022-00172-00 Ros Mary Herrera Rodriguez 

110013335017-2022-00174-00 Pablo Manuel Pulido Galvis 

110013335017-2022-00177-00 Maria De Los Angeles  Peña Morales 

110013335017-2022-00183-00 Fanny Antonia Amado Sandoval 

11001-33-35-017-2022-00185 Ana Sully Mayorga Perez 

11001-33-35-017-2022-00190 Luz Adiela Paez Diaz 

11001-33-35-017-2022-00191 Giovanna Alejandra Castañeda Leon 

11001-33-35-017-2022-00192 Oscar German Lopez Machuca 

11001-33-35-017-2022-00195 Lidia Fayzully Sarmiento Fuentes 

11001-33-35-017-2022-00199 Ana Yolanda Galindo Diaz 

11001-33-35-017-2022-00201 Luz Marithza Gonzalez Herrera 

11001-33-35-017-2022-00203 Hector Enrique Avila Guerrero 

11001-33-35-017-2022-00204 Margarita Rosa Suarez Oidor  

Demandado: Nación-Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio – FOMAG, - Bogotá D.C. - Secretaría de Educación2  

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho laboral 

Tema: Reconocimiento y pago de sanción moratoria de cesantías. 

 
Admite demanda 

 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales contemplados en los artículos 104, 138, 155 numeral 
2, 161, 162, 163, 164 y 166 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley 
1437 de 2011, el Despacho procederá a su admisión.  
 
Por lo expuesto, este Despacho 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR los medios de control de la referencia. 
 

                                                 
1 notificacionescundinamarcalqab@gmail.com  
2 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co;  procesosjudicialesmag@fiduprevisora.com.co; notjudicial@fiduprevisora.com.co; 
notificajuridicased@educacionbogota.edu.co 
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SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte actora por estado electrónico (art. 201 del 
CPACA) el cual se fija virtualmente en el micrositio de la página web de la Rama Judicial asignado a este 
juzgado, personalmente a la entidad demandada y al Ministerio Público en términos del artículo 171 del 
CPACA   
 
Comunicar el contenido de esta providencia a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado- 
 

TERCERO: SOLICITAR a través de la oficial mayor del despacho a la Fiduprevisora SA certificación del pago 
de las cesantías y del los intereses de las cesantías del año 2020 de los demandantes: 

DEMANDANTE NÚMERO DE CÉDULA 

Patricia Pelaez Duque 52070446 

Fabio  Augusto  Hernandez Escobar 79.457.907 

Edna Mariana Ortiz Diaz 53.049.186 

Ros Mary Herrera Rodriguez 52.333.010 

Pablo Manuel Pulido Galvis 4.132.694 

Maria De Los Angeles  Peña Morales 1.023.863.053 

Fanny Antonia Amado Sandoval 51832518 

Ana Sully Mayorga Perez 35324434 

Luz Adiela Paez Diaz 51.790.599 

Giovanna Alejandra Castañeda Leon 52890479 

Oscar German Lopez Machuca 79.487.609 

Lidia Fayzully Sarmiento Fuentes 52841378 

Ana Yolanda Galindo Diaz 51.744.485 

Margarita Rosa Suarez Oidor 35518556 

 

CUARTO: SOLICITAR a través de la oficial mayor del despacho a Bogotá D.C. – Secretaría de Educación, 
para que allegue al Despacho copia del expediente administrativo de los siguientes demandantes: 

DEMANDANTE NÚMERO DE CÉDULA 

Patricia Pelaez Duque 52070446 

Fabio  Augusto  Hernandez Escobar 79.457.907 

Edna Mariana Ortiz Diaz 53.049.186 

Ros Mary Herrera Rodriguez 52.333.010 

Pablo Manuel Pulido Galvis 4.132.694 

Maria De Los Angeles  Peña Morales 1.023.863.053 

Fanny Antonia Amado Sandoval 51832518 

Ana Sully Mayorga Perez 35324434 



Luz Adiela Paez Diaz 51.790.599 

Oscar German Lopez Machuca 79.487.609 

Ana Yolanda Galindo Diaz 51.744.485 

Luz Marithza Gonzalez Herrera 24048006 

Hector Enrique Avila Guerrero 19225678 

Margarita Rosa Suarez Oidor  35518556 

 

Solicitar el expediente administrativo de la relacionada a continuación a la secretaria de educación de Soacha  

Giovanna Alejandra Castañeda Leon 52890479 

Lidia Fayzully Sarmiento Fuentes 52841378 

 

QUINTO: CORRER traslado de las demandas al demandado y al Ministerio Público por el término de 30 días 
(art. 172 CPACA). 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA a la doctora SAMARA ALEJANDRA ZAMBRANO VILLADA, 
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No. 1020757608, abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta 
profesional No. 289.231 en calidad de apoderada judicial de la parte demandante. 

SÉPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA a la doctora PAULA MILENA AGUDELO MONTAÑA, identificada  
con  la  cédula  de  ciudadanía  No. 030633678, abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional No. 
277.098en calidad de apoderada judicial de la parte demandante. 

SÉPTIMO: No se fijan gastos en este momento sin perjuicio de que en caso de requerirse alguna expensa más 
adelante se fije su monto en providencia posterior. 

OCTAVO: Exhortar a las partes para que dentro de la oportunidad para pedir pruebas prevista en el artículo 
212 del CPACA, aporten los medios de prueba que puedan conseguir directamente, incluido los dictámenes 
periciales necesarios para probar su derecho de conformidad con lo previsto en el artículo 227 del CGP. 
Así mismo se les recuerda que el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso al que remite 
en materia de pruebas el artículo 211 del CPACA, señala que el juez se debe abstener de ordenar la práctica 
de las pruebas que, directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que 
las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente, en 
concordancia con el numeral 10 del artículo 78 del C.G. del P. 
 
NOVENO: Conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso y para su 
registro efectivo en el Sistema Siglo XXI, las partes y los oficiados, deben remitir sus memoriales al correo 
electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato pdf, y deben incluir los siguientes datos:   
  
- Juzgado al que se dirige el memorial   
- Número completo de radicación del proceso (23 dígitos)   
- Nombres completos de las partes del proceso   
- Correo electrónico para notificaciones   
- Asunto del memorial   
- Documentos anexos en formato PDF.  
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DÉCIMO: Las partes deben enviar por correo electrónico copia de todos los documentos y memoriales que 
presenten a la contraparte (CPACA artículo 186 modificado por la Ley 2080 de 2021, artículo 46, y Código 
General del Proceso artículo 78 numeral 14).  
  
En desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier 
cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en 
la anterior. Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 
solidariamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia.  
 
DÉCIMO PRIMERO: Al tenor de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso, 
por cuanto los Juzgados Administrativos de Bogotá contamos con Oficina de Apoyo, la presentación de los 
memoriales únicamente se entenderá realizada el día en que sea recibido el memorial en la cuenta de correo 
de la oficina de apoyo de los juzgados administrativos de Bogotá, dispuesta para recibir memoriales con destino 
a los procesos:  correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
DÉCIMO SEGUNDO: En razón de lo anterior, a los memoriales que sean enviados a las cuentas de correo del 
juzgado, no se les dará ningún trámite diferente al reenvío al correo de la Oficina de 
Apoyo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los cinco días siguientes a su recibo, y para todos 
los efectos procesales su presentación se entenderá realizada el día en que sea recibido el memorial en dicha 
cuenta luego del reenvío.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
MDDE 

 

Firmado Por:

 

 

Luz Matilde Adaime Cabrera

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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Sala 017 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6c906a221a95eb96027dd3370d0f32672c7a37de2d99c7a9feaf19ac49e7ea14

Documento generado en 21/06/2022 05:01:03 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Bogotá D.C., 22 de junio de 2022  
 

                                                                                                            Auto de sustanciación Nº 424 
Radicación:             1100133350-17-2022-00198-00 
Demandante:          Carlos Andrés Jaraba Herazo1 
Demandado:           Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional – Dirección de Sanidad.2 
Medio de Control:  Nulidad y restablecimiento del derecho 
Tema:                      Contrato realidad. 
 

Inadmite demanda 
 
Previo a admitir la demanda, se observa que la demanda no cumple con los requisitos de Ley, razón por la cual 
se deberá subsanar de la siguiente manera: 
 

1. Allegar poder debidamente conferido, en los términos del artículo 74 del CGP3, aplicado de conformidad 
con el artículo 306 del CPACA4, y/o del artículo 5 de la Ley 2213 de 20225. 
 

2. Informar los datos de notificación personal del demandante de conformidad con el numeral 7 del artículo 
162 del C.P.A.C.A. 
 
 

 
Por lo expuesto, este Despacho 

RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia. Se concede el término de diez (10) días de conformidad con 
el artículo 170 del C.P.A.C.A, para que se subsanen los defectos indicados, so pena de rechazo, con copia a la 
parte demandada en cumplimiento de lo establecido en el inciso quinto del artículo sexto de la Ley 2213 de 20226  
   

                                                
1 Yasmin-soto1224@outlook.com; juridicajazmin@gmail.com  
2 decun.notificacion@policia.gov.co  
3 ARTÍCULO 74. PODERES. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse por escritura pública. El poder 
especial para uno o varios procesos podrá conferirse por documento privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar 
determinados y claramente identificados. 
(…) 
 Se podrá conferir poder especial por mensaje de datos con firma digital 
4 ARTÍCULO 306. ASPECTOS NO REGULADOS. En los aspectos no contemplados en este Código se seguirá el Código de Procedimiento 
Civil en lo que sea compatible con la naturaleza de los procesos y actuaciones que correspondan a la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo. 
5 ARTíCULO 50. PODERES. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin 
firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 
reconocimiento. 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro 
Nacional de Abogados.Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de 
correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales 
6 En cualquier jurisdicció.n, incluido el proceso arbitra! y las autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando 
se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar 
la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo rnodo 
deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente .el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que 
haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial :inadmitirá la demanda. De no conocerse 
el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 
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SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte actora por estado electrónico7, el cual se fija virtualmente en 
el micrositio de la página web de la Rama Judicial, asignado a este juzgado.  
  
TERCERO: Conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso y para su 
registro efectivo en el Sistema de Justicia Siglo XXI, las partes y los oficiados, deben remitir sus memoriales al 
correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato pdf, y deben incluir los siguientes 
datos:    
   
- Juzgado al que se dirige el memorial    
- Número completo de radicación del proceso (23 dígitos)    
- Nombres completos de las partes del proceso    
- Correo electrónico para notificaciones    
- Asunto del memorial    
- Documentos anexos en formato PDF.   
  
En desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier 
cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la 
anterior. Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 
solidariamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia.   
  
CUARTO: Al tenor de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso, por cuanto 
los Juzgados Administrativos de Bogotá contamos con Oficina de Apoyo, la presentación de los memoriales 
únicamente se entenderá realizada el día en que sea recibido el memorial en la cuenta de correo de la oficina de 
apoyo de los juzgados administrativos de Bogotá, dispuesta para recibir memoriales con destino a los 
procesos:  correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.    
   
QUINTO: En razón de lo anterior, a los memoriales que sean enviados a las cuentas de correo del juzgado, no se 
les dará ningún trámite diferente al reenvío al correo de la Oficina de 
Apoyo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los cinco días siguientes a su recibo, y para todos 
los efectos procesales su presentación se entenderá realizada el día en que sea recibido el memorial en dicha 
cuenta luego del reenvío.   
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

  
MDDE  

  
 

                                                
7 ARTíCULO 90. NOTIFICACiÓN POR ESTADO Y TRASLADOS. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, con inserción de la 
providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar constancia con firma al pie de la providencia respectiva. 
No obstante, no se insertarán en el estado electrónico las providencias que decretan medidas cautelares o hagan mención a menores, o 
cuando la autoridad judicial así lo disponga por estar sujetas a reserva legal. 
 
De la misma forma podrán surtirse los traslados que deban hacerse por fuera de audiencia. Los ejemplares de los estados y traslados 
virtuales se conservarán en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 
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Firmado Por:

 

 

Luz Matilde Adaime Cabrera

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 017 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d5b10fc18ae45b4bfc0a69f75113315d5f0474ef4067a4dc9d96bd901b147c30
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Bogotá D.C., 22 de junio de 2022  
 

                                                                                                            Auto de sustanciación Nº 422 
 
 
Radicación:         110013335017-2022-00196-00 
Demandante:            Álvaro Jesús Amaya Montaño1  
Demandado:         Unidad de Gestión Pensional y Parafiscal – UGPP y Fernando Vergara Briceño2 

Medio de Control:    Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Tema:            Sustitución pensional. 
 

Auto Inadmisorio 
 
Como quiera que la demanda referente proviene de la jurisdicción ordinaria se encuentra que esta carece de 
requisitos para ser admitida, en consecuencia, de conformidad con lo previsto en el artículo 170 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011, SE INADMITIRÁ para 
que la parte demandante, dentro del término de diez (10) días, contados a partir del día siguiente al de la 
notificación por estados del presente auto, la adecúe conforme con los títulos I, II, III, IV y V del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Al respecto se resaltan algunos de los aspectos que debe tener en cuenta el demandante cuando vaya a 
efectuar la adecuación de la demanda: 
 

a) El artículo 162 de Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – Ley 
1437 de 2011 se ocupa expresamente de los requisitos que deberán contener las demandas 
presentadas ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo.3 

 
b) De acuerdo con el artículo 163 del mismo compendio legal, las pretensiones deberán estar enunciadas 

con total claridad y precisión.4 
 

c) De igual manera se debe tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 161 del C.P.A.C.A., el cual 
establece los siguientes requisitos previos para demandar.5 

                                                 
1 jraulgarciah@hotmail.com; varomania@hotmail.com;  
2 notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co   
3 ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda deberá dirigirse a quien sea competente y contendrá: 
1. La designación de las partes y de sus representantes. 
2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones se formularán por separado, con observancia de lo 
dispuesto en este mismo Código para la acumulación de pretensiones. 
3. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, debidamente determinados, clasificados y numerados. 
4. Los fundamentos de derecho de las pretensiones. Cuando se trate de la impugnación de un acto administrativo deberán indicarse las 
normas violadas y explicarse el concepto de su violación. 
5. La petición de las pruebas que el demandante pretende hacer valer. En todo caso, este deberá aportar todas las documentales que 
se encuentren en su poder. 
6. La estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria para determinar la competencia. 
7. <Numeral modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> El lugar y dirección donde las partes 
y el apoderado de quien demanda recibirán las notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar también su canal digital. 
8. <Numeral adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> El demandante, al presentar la 
demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se 
soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá 
proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento 
de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará 
con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, al admitirse la demanda, la 
notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado. 
 
4 ARTÍCULO 163. INDIVIDUALIZACIÓN DE LAS PRETENSIONES. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo este se 
debe individualizar con toda precisión. Si el acto fue objeto de recursos ante la administración se entenderán demandados los actos que 
los resolvieron. 
Cuando se pretendan declaraciones o condenas diferentes de la declaración de nulidad de un acto, deberán enunciarse clara y 
separadamente en la demanda. 
 
5 ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación de la demanda se someterá al cumplimiento de 
requisitos previos en los siguientes casos: 
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d) Deberá adecuar las pretensiones de la demanda. Si lo que pretende es que se declare la nulidad del 

acto definitivo deberá indicarlo en tal sentido; así mismo el restablecimiento del derecho a que haya 
lugar y la consecuencia de la eventual censura del acto; indicando la disposición normativa con base 
en la cual apoya su pretensión. 

 
e) Cabe advertir que lo esgrimido en el libelo de demanda, debe guardar estrecha congruencia con el 

objeto controvertido insito en los recursos ordinarios con ocasión del agotamiento en sede 
administrativa -anterior “vía gubernativa”-, puesto que lo que no haya sido alegado en “vía 
administrativa”, luego no podrá ser objeto de debate en sede Judicial. 

 
f) Tener en cuenta el artículo 162 de Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo – Ley 1437 de 2011, en su numeral 4°.6 
 

g) Recordar que cuando se trata de la impugnación de un acto administrativo, deben indicarse las normas 
violadas y explicarse el concepto de violación. Este es el único aditamento establecido por el legislador 
con respecto del resto de pretensiones. Efectivamente tratándose de la impugnación de los actos 
administrativos viene hacer ésta la parte de la demanda que requiere mayor esmero en su elaboración, 
no solo por su significación sustantiva, sino por las consecuencias que para la suerte de la pretensión 
tiene. Frente a litigios diferentes la fundamentación jurídica será similar a la que se formula ante la 
justicia ordinaria dependiendo si existe norma especial al respecto. 
 
En los procesos de impugnación se exige una mayor técnica porque fuera de que se deben determinar 
las normas que se estiman violadas por la actividad de la administración, se tiene que explicar el 
sentido de la infracción. Ahora bien, el requisito se cumple, no sólo indicando la norma infringida por 
el acto, sino que debe explicar el alcance y el sentido de la infracción, o sea el concepto de la violación. 

 
Esta exigencia de cita de las disposiciones violadas y el concepto de la violación fuera de ser legal ha 
sido objeto de delimitación por el Consejo de Estado, organismo que en forma reiterada ha sostenido 
que en el proceso contencioso administrativo no se da un control general de legalidad y que el juzgador 
no tendrá que analizar sino los motivos de violación alegados por el actor y las normas que este mismo 
estime como vulneradas. 

 
h) Debe tener en cuenta la parte actora, la oportunidad para presentar la demanda, según el literal d) del 

numeral segundo del artículo 164 del C.P.A.C.A.7 
 

i) Allegar un poder suficiente en el que se determine claramente, el medio de control a ejercer, el objetivo 
de la demanda y el acto administrativo emanado de la entidad accionada o acto ficto o presunto, que 
será objeto del medio de control.8 

                                                 
1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación extrajudicial constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda 
en que se formulen pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias contractuales. 
<Inciso modificado por el artículo 34 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> El requisito de procedibilidad será facultativo 
en los asuntos laborales, pensionales, en los procesos ejecutivos diferentes a los regulados en la Ley 1551 de 2012, en los procesos 
en que el demandante pida medidas cautelares de carácter patrimonial, en relación con el medio de control de repetición o cuando quien 
demande sea una entidad pública. En los demás asuntos podrá adelantarse la conciliación extrajudicial siempre y cuando no se 
encuentre expresamente prohibida. 
Cuando la Administración demande un acto administrativo que ocurrió por medios ilegales o fraudulentos, no será necesario el 
procedimiento previo de conciliación. 
2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular deberán haberse ejercido y decidido los recursos que de acuerdo 
con la ley fueren obligatorios. El silencio negativo en relación con la primera petición permitirá demandar directamente el acto presunto. 
Si las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de interponer los recursos procedentes, no será exigible el requisito al 
que se refiere este numeral. 
3. Cuando se pretenda el cumplimiento de una norma con fuerza material de ley o de un acto administrativo, se requiere la constitución 
en renuencia de la demandada en los términos del artículo 8o de la Ley 393 de 1997. 
4. Cuando se pretenda la protección de derechos e intereses colectivos se deberá efectuar la reclamación prevista en el artículo 144 de 
este Código. 
5. Cuando el Estado pretenda recuperar lo pagado por una condena, conciliación u otra forma de terminación de un conflicto, se requiere 
que previamente haya realizado dicho pago. 
 
6 4. Los fundamentos de derecho de las pretensiones. Cuando se trate de la impugnación de un acto administrativo deberán indicarse 
las normas violadas y explicarse el concepto de su violación. 
7 d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse dentro del término de cuatro (4) 
meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, según el 
caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales; 
 
8 Código General del Proceso Artículo 74. Poderes: Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse por 
escritura pública. El poder especial para uno o varios procesos podrá conferirse por documento privado. En los poderes especiales los 
asuntos deberán estar determinados y claramente identificados. 
El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del conocimiento. El poder 
especial para efectos judiciales deberá ser presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario. 
Las sustituciones de poder se presumen auténticas. 
Los poderes podrán extenderse en el exterior, ante cónsul colombiano o el funcionario que la ley local autorice para ello; en ese último 
caso, su autenticación se hará en la forma establecida en el artículo 251. 



 
j) RECORDAR que dentro de la oportunidad para pedir pruebas previstas en el artículo 212 del CPACA, 

debe aportar los medios de prueba que puedan conseguir directamente o a través de derecho de 
petición. Igualmente para que dentro de la misma oportunidad y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 227 del CGP aporten el dictamen pericial del que pretendan valerse y, por último, tengan en 
cuenta lo ordenado en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso que dice: 
“…el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de 
derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite, salvo cuando la petición no 
hubiese sido atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente..”, artículo aplicable por remisión en 
materia de pruebas del artículo 211 del CPACA. 

 
k) De otra parte en los términos del artículo 161 del CPACA es necesario probar el trámite de la 

conciliación extrajudicial respecto de los derechos inciertos y discutibles excepto el reconocimiento y 
pago de los aportes al sistema de seguridad social derecho que no está en la posibilidad jurídica de 
conciliar. Siendo el trámite de la conciliación extrajudicial un requisito de procedibilidad de no cumplir 
se terminaría el proceso respecto a las prensiones conciliables en los términos del artículo 175 y de la 
jurisprudencia del Honorable Consejo de Estado. 
 

l) Por otra parte, aportar constancia del envío del traslado de la demanda y sus anexos a la demanda. 
 
Ahora bien, en relación con la solicitud de amparo de pobreza contenida en los artículos 1519 y 15210, del Código 
General del Proceso, la misma será resuelta en el auto que admita la demanda, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 15311. 
 
En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Diecisiete Administrativo Oral del Circuito de Bogotá, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia, para que la parte demandante, dentro del término de diez 
(10) días, contados a partir del siguiente al día de la notificación por estados del presente auto, corrija los 
defectos de la demanda señalados en la parte motiva de ésta providencia. 
 
Enviar la documentación requerida y la contestación de la demanda de manera simultánea al correo de las 
partes, de correspondencia correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co para el correspondiente registro por el 
sistema Siglo XXI y a la señora juez ladaimec@cendoj.ramajudicial.gov.co para su conocimiento 
 
SEGUNDO: Se concede el término de diez (10) días de conformidad con el artículo 170 del C.P.A.C.A, para 
que se subsanen los defectos indicados, so pena de rechazo, con copia a la parte demandada en cumplimiento 
de lo establecido en el inciso quinto del artículo sexto de la Ley 2213 de 202212. 
 

                                                 
Cuando quien otorga el poder fuere una sociedad, si el cónsul que lo autentica o ante quien se otorga hace constar que tuvo a la vista 
las pruebas de la existencia de aquella y que quien lo confiere es su representante, se tendrán por establecidas estas circunstancias. 
De la misma manera se procederá cuando quien confiera el poder sea apoderado de una persona. 
Se podrá conferir poder especial por mensaje de datos con firma digital. 
Ley 2213 de 2022 Art. 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal 
o reconocimiento. 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro 
Nacional de Abogados. 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico 
inscrita para recibir notificaciones judiciales. 
 
Los poderes podrán ser aceptados expresamente o por su ejercicio. 
9 ARTÍCULO 151. PROCEDENCIA. Se concederá el amparo de pobreza a la persona que no se halle en capacidad de atender los 
gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y la de las personas a quienes por ley debe alimentos, 
salvo cuando pretenda hacer valer un derecho litigioso a título oneroso. 
 
10 ARTÍCULO 152. OPORTUNIDAD, COMPETENCIA Y REQUISITOS. El amparo podrá solicitarse por el presunto demandante antes 
de la presentación de la demanda, o por cualquiera de las partes durante el curso del proceso. 
El solicitante deberá afirmar bajo juramento que se encuentra en las condiciones previstas en el artículo precedente, y si se trata de 
demandante que actúe por medio de apoderado, deberá formular al mismo tiempo la demanda en escrito separado. 
Cuando se trate de demandado o persona citada o emplazada para que concurra al proceso, que actúe por medio de apoderado, y el 
término para contestar la demanda o comparecer no haya vencido, el solicitante deberá presentar, simultáneamente la contestación de 
aquella, el escrito de intervención y la solicitud de amparo; si fuere el caso de designarle apoderado, el término para contestar la demanda 
o para comparecer se suspenderá hasta cuando este acepte el encargo. 
 
11 ARTÍCULO 153. TRÁMITE. Cuando se presente junto con la demanda, la solicitud de amparo se resolverá en el auto admisorio de la 
demanda. 
En la providencia en que se deniegue el amparo se impondrá al solicitante multa de un salario mínimo mensual (1 smlmv). 
12 Que con el fin de agilizar el proceso y utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones se establece que el demandante 
al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados y del 
mismo modo deberá proceder cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación.  
 



TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a la parte actora por estado electrónico13, el cual se fija virtualmente 
en el micrositio de la página web de la Rama Judicial, asignado a este juzgado. 
 
CUARTO: Conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso y para su 
registro efectivo en el Sistema de Justicia Siglo XXI, las partes y los oficiados, deben remitir sus memoriales al 
correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato pdf, y deben incluir los siguientes 
datos:   
  
- Juzgado al que se dirige el memorial   
- Número completo de radicación del proceso (23 dígitos)   
- Nombres completos de las partes del proceso   
- Correo electrónico para notificaciones   
- Asunto del memorial   
- Documentos anexos en formato PDF.  
 
En desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier 
cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en 
la anterior. Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 
solidariamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia.  
 
QUINTO: Al tenor de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso, por cuanto 
los Juzgados Administrativos de Bogotá contamos con Oficina de Apoyo, la presentación de los memoriales 
únicamente se entenderá realizada el día en que sea recibido el memorial en la cuenta de correo de la oficina 
de apoyo de los juzgados administrativos de Bogotá, dispuesta para recibir memoriales con destino a los 
procesos:  correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
SEXTO: En razón de lo anterior, a los memoriales que sean enviados a las cuentas de correo del juzgado, no 
se les dará ningún trámite diferente al reenvío al correo de la Oficina de 
Apoyo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los cinco días siguientes a su recibo, y para 
todos los efectos procesales su presentación se entenderá realizada el día en que sea recibido el memorial en 
dicha cuenta luego del reenvío.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
MDDE 

 

 

 

                                                 
13ARTÍCULO 201. NOTIFICACIONES POR ESTADO. Los autos no sujetos al requisito de la notificación personal se notificarán por 
medio de anotación en estados electrónicos para consulta en línea bajo la responsabilidad del Secretario. La inserción en el estado se 
hará el día siguiente al de la fecha del auto y en ella ha de constar: 
1. La identificación del proceso. 
2. Los nombres del demandante y el demandado. 
3. La fecha del auto y el cuaderno en que se halla. 
4. La fecha del estado y la firma del Secretario. 
El estado se insertará en los medios informáticos de la Rama Judicial y permanecerá allí en calidad de medio notificador durante el 
respectivo día. 
<Inciso modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> Las notificaciones por estado se fijarán 
virtualmente con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar constancia con firma 
al pie de la providencia respectiva, y se enviará un mensaje de datos al canal digital de los sujetos procesales.” 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D.C., 22 de junio de 2022 

                                                                                                                       
  Auto interlocutorio: 396 

 
Medio de control:   Nulidad y restablecimiento del derecho 
Radicado:               110013335017-2022-00188-00 
Demandante:          Blanca Cecilia Puentes Vásquez 1 
Demandado:           Nación - Rama Judicial -Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 2 

 
Declara impedimento propio y remite al Juzgado Administrativo Primero Transitorio 

 
Por cuanto en la suscrita juez concurre la causal de recusación prevista en el numeral 1º del artículo 
141 del Código General del Proceso, por interés indirecto en el resultado del proceso, se declarará el 
impedimento propio y se ordenará el envío del proceso al Juzgado Primero Administrativo Transitorio 
de Bogotá, creado mediante acuerdo PCSJA22-11918, atendiendo la comunicación del 24 de febrero 
del presente año emitida por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, por las siguientes 
razones:     
 
Según lo expuesto en la demanda, el demandante se encuentra vinculado a la Rama Judicial desde 
el primero de enero de 2013 y a la fecha de presentación de la demanda desempeña el cargo de 
Profesional  Especializado  33 en  el  Consejo Superior de la Judicatura.  
 
En tal condición, la parte demandante pretende que se inapliquen por inconstitucionales las normas 
que han suprimido el carácter de factor salarial a la nombrada bonificación, y que se decrete la nulidad 
del acto administrativo emitido por la demandada, que negó la solicitud de reconocimiento de la 
bonificación judicial como factor salarial, con las consecuencias prestacionales de ello derivadas, y 
que en consecuencia se ordene a la demandada a reconocer, reajustar, reliquidar y pagar las 
prestaciones salariales, sociales y laborales, así como la indexación y pago de los intereses sobre los 
valores dejados por percibir, y se condene en costas .  
 
La suscrita, en mi condición de juez de circuito también devengo mensualmente la bonificación judicial 
creada mediante el Decreto No. 383 de 2013, artículo primero, y tampoco me ha sido reconocida la 
misma para efectos de la liquidación de las prestaciones laborales, en virtud de lo previsto en el aparte 

                                                 
1 blancapuentes@gmail.com; danielsancheztorres@gmail.com   
2 deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co  
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del mismo artículo, cuya inaplicación por inconstitucionalidad se pide en la demanda, de modo que la 
decisión al respecto carecería de parcialidad en tanto que la controversia recae sobre un aspecto del 
régimen salarial que en mi calidad de juez se me aplica, contenido en la referida norma y que me está 
afectando actualmente al restringir los efectos prestacionales del factor salarial bonificación judicial 
que devengo mensualmente.  
 
Aunado a ello, se pone de presente que la suscrita Juez inició demanda en ejercicio del medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho solicitó la inclusión de la bonificación judicial como 
factor salarial, establecido en el Decreto 0383 del 6 de marzo de 2013, desde el 9 de noviembre de 
2017, la cual correspondió por reparto inicialmente al Juzgado 6° Administrativo Oral de Cali bajo 
radicado No. 76001333300620170030100, posteriormente, el H. Tribunal Administrativo del Valle del 
Cauca asignó el conocimiento del proceso a un Conjuez. 
 
El Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en su Artículo 131 
numeral primero, dispone que el juez que se declare impedido debe explicar las razones y enviar el 
proceso al juez que le sigue en turno, para que éste resuelva sí es fundado y conoce el proceso, o si 
no lo es y lo devuelve. 
 
De esta forma el proceso será remitido al juzgado 1 transitorio creado mediante acuerdo PCSJA22-
11918, atendiendo la comunicación del 24 de febrero del presente año emitida por le Consejo 
Seccional de la Judicatura de Bogotá.  
 
Por lo expuesto, el despacho 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR EL IMPEDIMENTO de la suscrita juez para conocer el presente asunto por 
tener interés indirecto en el resultado del proceso. 
 
SEGUNDO: ENVIAR el expediente al Juzgado Primero Administrativo Transitorio de Bogotá, para que 
resuelva sobre este impedimento. 
  
TERCERO: Cúmplase lo ordenado en el numeral anterior utilizando los medios tecnológicos 
dispuestos para el efecto por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 186 del CPACA modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 
2021. 
 
CUARTO: Al tenor de lo previsto en el parágrafo del artículo 3 del Acuerdo CSJBTA21-44 del 09 de 
junio de 2021, los procesos se remitirán al despacho de rigen para su notificación y demás actuaciones 
subsiguientes con el apoyo de la Dirección Seccional de Administración Judicial de Bogotá. 
 
QUINTO: Conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso y 
para su registro efectivo en el sistema Justicia XXI, las partes y los oficiados, deben remitir sus 
memoriales al correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato pdf, y deben 
incluir los siguientes datos:  
 
 
- Juzgado al que se dirige el memorial  
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- Número completo de radicación del proceso (23 dígitos)  
- Nombres completos de las partes del proceso  
- Correo electrónico para notificaciones  
- Asunto del memorial  
- Documentos anexos en formato PDF. 
 
SEXTO: Las partes deben enviar por correo electrónico copia de todos los documentos y memoriales 
que presenten a la contraparte (CPACA artículo 186 modificado por la Ley 2080 de 2021, artículo 46, 
y Código General del Proceso artículo 78 numeral 14). 
 
SÉPTIMO: Al tenor de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso, 
por cuanto los Juzgados Administrativos de Bogotá contamos con Oficina de Apoyo, la presentación 
de los memoriales únicamente se entenderá realizada el día en que sea recibido el memorial en la 
cuenta de correo de la oficina de apoyo de los juzgados administrativos de Bogotá, dispuesta para 
recibir memoriales con destino a los procesos: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
OCTAVO: En razón de lo anterior, a los memoriales que sean enviados a las cuentas de correo del 
juzgado, no se le dará ningún trámite diferente al reenvío al correo de la Oficina de Apoyo 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los cinco días siguientes a su recibo, y para todos 
los efectos procesales su presentación se entenderá realizada el día en que sea recibido el memorial 
en dicha cuenta luego del reenvío. 
  

Notifíquese y cúmplase. 

 
 

MDDE 
 

Firmado Por:

 

 

Luz Matilde Adaime Cabrera

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Bogotá D.C., 21 de junio de 2022  
 

                                                                                                            Auto de sustanciación Nº419 
Radicación:             1100133350-17-2022-00187-00 
Demandante:          Jesus Alfredo Bocanegra1 
Demandado:           Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional. 
Medio de Control:  Nulidad y restablecimiento del derecho 
Tema:                      Reliquidación salario soldado profesional activo. 
 

Inadmite demanda 
 
Previo a admitir la demanda, se observa que la demanda no cumple con los requisitos de Ley, razón por la cual 
se deberá subsanar de la siguiente manera: 
 

1. Allegar poder debidamente conferido, en los términos del artículo 74 del CGP2, aplicado de conformidad 
con el artículo 306 del CPACA3, y/o del artículo 5 de la Ley 2213 de 20224. 
 

2. De conformidad con el numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011 el demandante al presentar la 
demanda, simultáneamente, deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos al 
demandado, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde 
recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo debe proceder el demandante cuando al 
inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de 
este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte 
demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.  
 

 
Por lo expuesto, este Despacho 

RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia. Se concede el término de diez (10) días de conformidad con 
el artículo 170 del C.P.A.C.A, para que se subsanen los defectos indicados, so pena de rechazo, con copia a la 
parte demandada en cumplimiento de lo establecido en el inciso quinto del artículo sexto de la Ley 2213 de 20225  

                                                
1  notificaciones@wyplawyers.com         
2 ARTÍCULO 74. PODERES. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse por escritura pública. El poder 
especial para uno o varios procesos podrá conferirse por documento privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar 
determinados y claramente identificados. 
(…) 
 Se podrá conferir poder especial por mensaje de datos con firma digital 
3 ARTÍCULO 306. ASPECTOS NO REGULADOS. En los aspectos no contemplados en este Código se seguirá el Código de Procedimiento 
Civil en lo que sea compatible con la naturaleza de los procesos y actuaciones que correspondan a la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo. 
4 ARTíCULO 50. PODERES. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin 
firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 
reconocimiento. 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro 
Nacional de Abogados.Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de 
correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales 
5 En cualquier jurisdicció.n, incluido el proceso arbitra! y las autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando 
se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar 
la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo rnodo 

mailto:notificaciones@wyplawyers.com


   
SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte actora por estado electrónico, el cual se fija virtualmente en 
el micrositio de la página web de la Rama Judicial, asignado a este juzgado.  
  
TERCERO: Conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso y para su 
registro efectivo en el Sistema de Justicia Siglo XXI, las partes y los oficiados, deben remitir sus memoriales al 
correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato pdf, y deben incluir los siguientes 
datos:    
   
- Juzgado al que se dirige el memorial    
- Número completo de radicación del proceso (23 dígitos)    
- Nombres completos de las partes del proceso    
- Correo electrónico para notificaciones    
- Asunto del memorial    
- Documentos anexos en formato PDF.   
  
En desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier 
cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la 
anterior. Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 
solidariamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia.   
  
CUARTO: Al tenor de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso, por cuanto 
los Juzgados Administrativos de Bogotá contamos con Oficina de Apoyo, la presentación de los memoriales 
únicamente se entenderá realizada el día en que sea recibido el memorial en la cuenta de correo de la oficina de 
apoyo de los juzgados administrativos de Bogotá, dispuesta para recibir memoriales con destino a los 
procesos:  correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.    
   
QUINTO: En razón de lo anterior, a los memoriales que sean enviados a las cuentas de correo del juzgado, no se 
les dará ningún trámite diferente al reenvío al correo de la Oficina de 
Apoyo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los cinco días siguientes a su recibo, y para todos 
los efectos procesales su presentación se entenderá realizada el día en que sea recibido el memorial en dicha 
cuenta luego del reenvío.   
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

  
MDDE  

  
 

                                                
deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente .el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que 
haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial :inadmitirá la demanda. De no conocerse 
el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DICIESIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D.C.,  de junio de 2022 
Auto de Sustanciación No. 423 

 
Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del Derecho. 
Expediente:  110013335017-2022-00099-001 
Demandante:  Colpensiones. 
Demandado:  Otoniel Arias Lotero. 
Vinculado:  UGPP 
 
Asunto: Resuelve solicitud de llamamiento en garantía y concede amparo de pobreza. 
 

ANTECEDENTES 
 
La parte accionada formula llamamiento en garantía para que se vincule al presente proceso a la Unidad 
de Gestión de Pensiones y Parafiscales U.G.P.P para que configure la presente en calidad litisconsorte 
necesario, sin efectuar mayor argumentación al respecto. 
 
Por otro lado, solicita se conceda al señor Otoniel Arias Lotero, el amparo de pobreza contemplado en el 
Art. 151 del CGP, debido a la situación económica del mismo, como quiera que no cuenta la capacidad 
de atender los gastos del proceso sin el menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia ni la de 
su núcleo familiar. Sustenta además su petición en los principios de gratitud de la justicia y la igualdad 
de las partes ante la ley. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Del llamamiento en garantía: El llamado en garantía es una figura procesal que le permite a una de las 
partes de la Litis vincular al proceso a un tercero con el que tiene una relación legal y contractual previa 
con el fin de que este responda si se emita una sentencia que afecte al convocante; relación de garantía 
que se encuentra consagrada en el art. 225 de la Ley 1437 del 2011, en efecto dice: 
 

“Artículo 225. Llamamiento en garantía. Quien afirme tener derecho legal o contractual de exigir a un 
tercero la reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el reembolso total o parcial del pago 
que tuviere que hacer como resultado de la sentencia, podrá pedir la citación de aquel, para que en 
el mismo proceso se resuelva sobre tal relación. El llamado, dentro del término de que disponga para 
responder el llamamiento que será de quince (15) días, podrá, a su vez, pedir la citación de un tercero 
en la misma forma que el demandante o el demandado. El escrito de llamamiento deberá contener 
los siguientes requisitos: 1. El nombre del llamado y el de su representante si aquel no puede 
comparecer por sí al proceso. 2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su 
residencia, y la de su habitación u oficina y los de su representante, según fuere el caso, o la 
manifestación de que se ignoran, lo último bajo juramento, que se entiende prestado por la sola 
presentación del escrito. 3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de derecho 
que se invoquen. 4. La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el llamamiento y su 
apoderado recibirán notificaciones personales. El llamamiento en garantía con fines de repetición se 
regirá por las normas de la Ley 678 de 2001 o por aquellas que la reformen o adicionen.” 

 
De la normativa referenciada se colige que para admitir el llamado en garantía formulado en trámite de 
un proceso contencioso se deben cumplir los siguientes presupuestos: 

                                                           
1  bryanjati7@gmail.com; judicialesugpp@ugpp.gov.co; paniaguacohenabogadossas@gmail.com; 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co; jcamacho@ugpp.gov.co; notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co;  
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- Indicar el nombre, el domicilio o residencia del llamado en garantía y los de su representante legal 
- La dirección de la oficina o habitación donde el denunciante y su apoderado recibirán las notificaciones 
personales. 
-Probar siquiera sumariamente la existencia de una relación legal y reglamentaria entre el convocante y 
el llamado en garantía. 
- Exponer los argumentos fácticos y de derecho en que soporta la relación de garantía en estudio. 
 
Con relación a los dos últimos requisitos precitados la jurisprudencia del H. Consejo de Estado ha 
considerado: 
 

“En relación con la exigencia de que en el escrito de llamamiento se expongan los hechos en que se 
apoya la citación del tercero y los fundamentos de derecho que sustenten la actuación, se ha 
precisado que tiene por finalidad establecer los extremos y elementos de la relación sustancial que 
se solicita sea definida por el juez, así como ofrecer un fundamento fáctico y jurídico mínimo del 
derecho legal o contractual en que se apoya el llamamiento, en orden a que la invocación de ese 
instrumento procesal sea serio, razonado y responsable y, al propio tiempo, se garantice el derecho 
de defensa de la persona que sea citada en tal condición al proceso. (…) 
 
Adicionalmente, quien solicita el llamamiento en garantía debe cumplir con la carga procesal de 
acompañar prueba siquiera sumaria del derecho para tal actuación, esto es, del derecho legal o 
contractual que le permita exigir del tercero la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir, o el 
reintegro del pago que tuviere que hacer en virtud de la sentencia condenatoria que se profiera en su 
contra.”2 

 
Del amparo de pobreza: El artículo 151 de la Ley 1564 de 2012 - Código General del Proceso, dispone 
que “se concederá el amparo de pobreza a la persona que no se halle en capacidad de atender los 
gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y la de las personas a 
quienes por ley debe alimentos, salvo cuando pretenda hacer valer un derecho litigioso a título oneroso”. 
 
Así mismo, el artículo 152 ibidem establece que el amparo podrá solicitarse por “el presunto demandante 
antes de la presentación de la demanda, o por cualquiera de las partes durante el curso del proceso; 
para lo cual el solicitante deberá afirmar bajo juramento que se encuentra en las condiciones previstas 
en el artículo precedente.” (Subrayas fuera de texto) 
 
Sobre este tema, la Corte Constitucional en sentencia C-668 de 2016, manifestó: 
 

“El amparo de pobreza es una institución procesal cuyas raíces históricas se hallan en Las Siete 
Partidas. Se encuentra diseñada para garantizar el ejercicio del derecho fundamental de acceso a 
la administración de justicia (art. 229), en condiciones de igualdad (art. 13). En palabras del Consejo 
de Estado: 
 
“Evidentemente el objeto de este instituto procesal es asegurar a los pobres la defensa de sus 
derechos, colocándolos en condiciones de accesibilidad a la justicia, dentro de una sociedad 
caracterizada por las desigualdades sociales. Para ello los exime de los obstáculos o cargas de 
carácter económico que aún subsisten en el campo de la solución jurisdiccional, como lo son los 
honorarios de los abogados, los honorarios de los peritos, las cauciones y otras expensas”. 
 
En sentido muy similar, la Corte Suprema de Justicia se pronunció sobre los fundamentos jurídicos 
del amparo de pobreza: 
 
“El amparo de pobreza se fundamenta en dos principios básicos de nuestro sistema judicial como 
son la gratuidad de la justicia y la desigualdad de las partes ante la ley. (…) 

                                                           
2 Consejo de Estado; Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera; Subsección A; Consejero ponente: Carlos Alberto Zambrano Barrera; Sentencia 
calendada 2 de mayo de 2016; Radicación número: 17001-23-33-000-2013-00245-01(51297). 



Juzgado Diecisiete Administrativo Oral Bogotá 
Expediente 2022 – 00099 

Demandante: Colpensiones 

 
 

3 

 

En diversas ocasiones, la Corte Constitucional se ha pronunciado sobre la naturaleza jurídica de la 
figura del amparo de pobreza. Las principales subreglas constitucionales existentes en la materia 
son las siguientes: 
 
• Por regla general, las partes deben asumir los costos del proceso: Actuando de conformidad 
con la cláusula general de competencia, el legislador fija las costas y las cargas procesales propias 
de cada juicio. Con base en la misma facultad, crea figuras como el amparo de pobreza, dirigidas a 
asegurar el ejercicio del derecho de acceso a la administración de justicia, en condiciones de 
igualdad. (Sentencia C- 808 de 2002). 
 
• Los fines constitucionales del amparo de pobreza: Esta figura se instituyó con el fin de que 
aquellas personas que, por sus condiciones económicas no pudiesen sufragar los gastos derivados 
de un proceso judicial, contaran con el apoyo del aparato estatal en aras de garantizar un efectivo 
acceso a la administración de justicia (Art. 229 C.P.), un debido proceso y la consecuente posibilidad 
de ejercer el derecho de defensa (Art. 29 C.P.) (Sentencia C- 037 de 1996) (…) 
 
Así las cosas, el amparo de pobreza se fundamenta en el principio general de gratuidad de la justicia, 
siendo su finalidad hacer posible el acceso de todas las personas a la justicia, por cuanto se ha 
instituido precisamente a favor de quienes no están en condiciones económicas de atender los 
gastos del proceso. Obviamente, este principio de la gratuidad no es absoluto, existiendo 
limitaciones y excepciones consagradas por el mismo legislador en virtud de la cláusula general de 
competencia que le confiere la Constitución en los artículos 150 a 152.” 

 
Así también lo hizo, en sentencia T-339 de 2018, en la que manifestó: 
 

“El amparo de pobreza es una institución de carácter procesal desarrollada por el Legislador para 
favorecer a las personas que por su condición socioeconómica no pueden sufragar los gastos 
derivados de un trámite judicial.   
 
De manera que esta figura se instituye legislativamente como una excepción a la regla general, 
según la cual, en las partes recae el deber de asumir los costos que inevitablemente se producen 
en el trámite jurisdiccional, para en su lugar, proteger a las personas que se encuentran en una 
situación extrema, representada en la carga que se les impondría al obligarlas a elegir entre procurar 
lo mínimo para su subsistencia o realizar pagos judiciales para el avance del proceso en el que 
tienen un interés legítimo . 
 
Con ello queda claro que el propósito del amparo de pobreza no es otro distinto al interés de 
asegurar que todas las personas puedan acceder a la administración de justicia en igualdad de 
condiciones y que, por ende, puedan ejercer los derechos de defensa o contradicción, sin que exista 
distinción en razón de su situación socioeconómica.  
 
Esta finalidad ha sido manifestada por la Corte en oportunidades anteriores, enfatizando en que la 
correcta administración de justicia no puede ofrecérsele únicamente a quienes cuentan con la 
capacidad económica para atender los gastos del proceso, sino a todos los individuos, para que la 
igualdad ante la ley sea real y efectiva. Bajo este entendido, el amparo de pobreza ha sido 
catalogado como “una medida correctiva y equilibrante, (…) dentro del marco de la constitución y la 
ley”  que hace posible “el acceso de todos a la justicia” ; “asegurar que la situación de incapacidad 
económica para sufragar [los gastos] no se traduzca en una barrera de acceso a la justicia”  ; que 
“el derecho esté del lado de quien tenga la razón y no de quien esté en capacidad económica de 
sobrellevar el proceso”  y, en últimas, facilitar que las personas cuenten “con el apoyo del aparato 
estatal . 
 
Para cumplir con la anterior finalidad y asegurar su carácter excepcional, el Legislador ha 
desarrollado los presupuestos mínimos para determinar su procedencia, los cuales están 
consignados en los artículos 151 y subsiguientes del Código General del Proceso –Ley 1564 de 
2012-. Allí, la normativa establece que “se concederá el amparo de pobreza a la persona que no se 
halle en capacidad de atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia 
subsistencia y la de las personas a quienes por ley debe alimentos, salvo cuando pretenda hacer 
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valer un derecho litigioso a título oneroso” (art. 151). Cuando esto suceda, precisa la norma que “el 
amparado (…) no estará obligado a prestar cauciones procesales ni a pagar expensas, honorarios 
de auxiliares de la justicia u otros gastos de la actuación, y no será condenado en costas (Art. 154, 
inciso primero). 
 
Adicionalmente, indica que “el amparo podrá solicitarse por el presunto demandante antes de la 
presentación de la demanda, o por cualquiera de las partes durante el curso del proceso”. Y que “el 
solicitante deberá afirmar bajo juramento que se encuentra en las condiciones previstas en el 
artículo precedente, y si se trata de demandante que actúe por medio de apoderado, deberá formular 
al mismo tiempo la demanda en escrito separado (Art. 152). En el caso de que sean auxiliares de 
justicia además ha previsto el Legislador que “el juez fijará los honorarios de los auxiliares de la 
justicia conforme a las reglas generales, los que serán pagados por la parte contraria si fuere 
condenada en costas, una vez ejecutoriada la providencia que las imponga” (art. 157).  
 
De la descripción de las normas citadas y de la aplicación que de las mismas ha efectuado esta 
Corporación, es posible concluir que, para el reconocimiento del amparo de pobreza, deben 
cumplirse, en todos los casos, dos presupuestos fácticos esenciales.   
 
En primer lugar, debe presentarse la solicitud de amparo de pobreza de manera personal, afirmando 
bajo juramento que está en las condiciones previstas en el artículo 151 del Código General del 
Proceso. En otras palabras, la persona interesada debe presentar una petición formal y juramentada 
ante el juez competente.  
 
Así lo ha señalado esta Corporación al precisar que el amparo pobreza tiene una naturaleza 
personal, es decir, que su reconocimiento no puede tramitarse de manera oficiosa por el funcionario 
judicial, sino que su procedencia, en específico, dependerá de la solicitud que haga la persona que 
no cuenta con la capacidad económica sufragar los gastos del proceso, constituyéndose en una 
carga procesal para la parte o el interviniente que pretenda beneficiarse de esta institución. 
 
En segundo término, este beneficio no puede otorgarse a todas las personas que de manera 
indiscriminada lo soliciten, sino únicamente a aquellas que reúnan objetivamente las condiciones 
para su reconocimiento, a saber, que soliciten de forma personal y motivada el amparo, y acrediten 
la situación socioeconómica que lo hace procedente.   
 
Esta circunstancia fue particularmente analizada en la Sentencia T-114 de 2007, momento en el 
cual la Corte conoció una acción de tutela en donde se alegaba la vulneración de los derechos al 
debido proceso y acceso a la administración de justicia porque el juez ordinario decidió denegar el 
amparo de pobreza. En dicho fallo se negó el recurso de amparo al estimar que la decisión judicial 
adoptada por el fallador, en el sentido de no conceder la institución procesal, no configuraba una 
vulneración de tales derechos fundamentales, pues objetivamente no se advertía que las 
accionantes estuvieran en las condiciones previstas en el Estatuto Procesal de la época. Para llegar 
a esa conclusión, el Tribunal dejó claro que no siempre bastaba con la declaración juramentada de 
estar en una situación económica precaria, sino que el juez competente, al momento de examinar 
la procedencia de esta figura, debía contar con un “parámetro objetivo” para determinar si, conforme 
con la situación fáctica presentada, dicha otorgamiento tenía una justificación válida.” 

 
Caso concreto:  
 
Del llamamiento en garantía: En el asunto de la referencia, el señor Otoniel Arias Lotero, como parte 
demandada formuló llamamiento en garantía con el objeto de vincular a la UGPP, al extremo pasivo del 
presente trámite. Revisados los autos se observó que mediante Auto No. 232 del 01 de abril de 2022, el 
Despacho, vinculó como litisconsorte necesario del extremo pasivo a la UGPP, al considerar que 
Colpensiones, hizo alusión a la misma específicamente en los  hechos  tercero,  séptimo, noveno,  décimo  
primero  y  décimo  segundo, del escrito de demanda, por lo que la solicitud formulada por el señor Arias 
Lotero, necesariamente deberá ser despachada desfavorablemente como quiera que la entidad que 
solicita, comparezca al presente asunto, ya se encuentra vinculada al proceso de la referencia, por lo 
que resultaría inane un ordenamiento al respecto. 
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Del amparo de pobreza: Analizada la solicitud de amparo de pobreza al compás de las normas 
previamente referidas se puede establecer con certeza que en el asunto sub examine se encuentran 
dados los requisitos para acceder a la misma a favor del señor Otoniel Arias Lotero, como quiera que de 
las pruebas arrimadas al proceso se pudo establecer que a la fecha cuenta con casi de 78 años de edad3, 
por lo que no se encuentra en una edad económicamente productiva, que manifestó no tener otros 
ingresos, más que los que percibe por el derecho pensional actualmente reconocido y expresó además 
no poder atender los gastos del proceso sin el menoscabo de su propia subsistencia, afirmación que se 
entiende emitida bajo gravedad de juramento. 
 
Así las cosas, se concederá el amparo de pobreza solicitado por el demandado - Otoniel Arias Lotero, 
como quiera que una vez revisados los requisitos establecidos en los artículos 151 y 152 del CGP, se 
advierte por este Despacho, la satisfacción de los mismos. 
 
Por las anteriores razones, se DISPONE: 

 
PRIMERO: Negar el llamamiento en garantía, formulado por el señor Otoniel Arias Lotero, conforme lo 
expuesto previamente. 
 
SEGUNDO: Conceder el amparo de pobreza solicitado por el señor Otoniel Arias Lotero, en los términos 
y para los efectos establecidos en los artículos 151 a 158 del CGP, de conformidad con lo expuesto en 
precedencia. 
 
 

 
Jara 

                                                           
3 Fl. 288 del documento PDF “006Pruebas”. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá, 21 de junio de 2022 
                                                                                                                 Auto interlocutorio No. 395 

 
 

 
Medio de control:           Nulidad y restablecimiento del derecho 
Radicado:                        11001-33-35-017-2018-00468-00 
Demandante:                   Norma Constanza Cruz Reyes1 
Demandado:                    Nación - Fiscalía General de la Nación2 

 
Declara impedimento propio y remite al Juzgado Administrativo Primero Transitorio 

 
Mediante auto de fecha primero de junio de 2022, el Tribunal Administrativo De Cundinamarca Sección 
Segunda – Subsección “E” dirimió conflicto negativo de competencia entre el Juzgado Treinta  y  Tres  (33)  
Administrativo  de  Bogotá,  adscrito  a  la Sección  Tercera y Juzgado Diecisiete (17) Administrativo de Bogotá, 
que integra la Sección Segunda. 
 
El Tribunal consideró que el presente asunto debe  ser  tramitado por un juzgado adscrito a la sección segunda, 
en atención a que el medio judicial idóneo es el de nulidad y restablecimiento del derecho,  como  quiera  que  
el  daño  que  se  pretende  resarcir  tiene  génesis  en  un  acto administrativo que le negó el reconocimiento 
de una prestación periódica a la accionante. 
 
Ahora bien, por cuanto en la suscrita juez concurre la causal de recusación prevista en el numeral 1º del artículo 
141 del Código General del Proceso, por interés indirecto en el resultado del proceso, se declarará el 
impedimento propio y se ordenará el envío del proceso al Juzgado Primero Administrativo Transitorio de 
Bogotá, creado mediante acuerdo PCSJA22-11918, atendiendo la comunicación del 24 de febrero del presente 
año emitida por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, por las siguientes razones:  
 
Según lo expuesto en la demanda, la demandante quien ha desempeñado cargos en la Fiscalía General de la 
Nación devenga prima mensual sin carácter salarial que el gobierno debía reglamentar y que hace parte del 
ingreso base de liquidación de la pensión de los fiscales de la Fiscalía General de la Nación. 
 
En tal condición, la parte demandante pretende se reconozca la prima especial, y que se decrete la nulidad del 
acto administrativo emitido por la demandada, que negó la solicitud de reconocimiento de la prima especial del 
30% del salario, con las consecuencias prestacionales de ello derivadas, y que en consecuencia se ordene a 
la demandada a reconocer, reajustar, reliquidar y pagar las prestaciones salariales, sociales y laborales, así 
como la indexación y pago de los intereses sobre los valores dejados por percibir, y se condene en costas .  
 

                                                 
1Norma.cruz@fiscalia.gov.co; cerefinoarango@gmail.com   
2 jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co; ges.documentalpqrs@fiscalia.gov.co  
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La suscrita, en mi condición de juez de circuito devengo conforme el Decreto 272 de 2021 una prima especial 
equivalente al 30% del salario reconocida la misma para efectos de la liquidación de las prestaciones laborales, 
de modo que la decisión al respecto carecería de parcialidad en tanto que la controversia recae sobre un 
aspecto del régimen salarial que en mi calidad de juez se me aplica, contenido en la referida norma.  
 
Aunado a ello, se pone de presente que la suscrita Juez inició demanda en ejercicio del medio de control de 
nulidad y restablecimiento del derecho solicitó la inclusión de la bonificación judicial como factor salarial, 
establecido en el Decreto 0383 del 6 de marzo de 2013, desde el 9 de noviembre de 2017, la cual correspondió 
por reparto inicialmente al Juzgado 6° Administrativo Oral de Cali bajo radicado No. 
76001333300620170030100, posteriormente, el H. Tribunal Administrativo del Valle del Cauca asignó el 
conocimiento del proceso a un Conjuez. 
 
El Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en su Artículo 131 numeral 
primero, dispone que el juez que se declare impedido debe explicar las razones y enviar el proceso al juez que 
le sigue en turno, para que éste resuelva sí es fundado y conoce el proceso, o si no lo es y lo devuelve. 
 
De esta forma el proceso será remitido al juzgado 1 transitorio creado mediante acuerdo PCSJA22-11918, 
atendiendo la comunicación del 24 de febrero del presente año emitida por el Consejo Seccional de la Judicatura 
de Bogotá.  
 
Por lo expuesto, el despacho 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR EL IMPEDIMENTO de la suscrita juez para conocer el presente asunto por tener 
interés indirecto en el resultado del proceso. 
 
SEGUNDO: ENVIAR el expediente al Juzgado Primero Administrativo Transitorio de Bogotá, para que resuelva 
sobre este impedimento. 
  
TERCERO: Cúmplase lo ordenado en el numeral anterior utilizando los medios tecnológicos dispuestos para 
el efecto por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, de conformidad con lo previsto en el artículo 186 
del CPACA modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
CUARTO: Al tenor de lo previsto en el parágrafo del artículo 3 del Acuerdo CSJBTA21-44 del 09 de junio de 
2021, los procesos se remitirán al despacho de rigen para su notificación y demás actuaciones subsiguientes 
con el apoyo de la Dirección Seccional de Administración Judicial de Bogotá. 
 
QUINTO: Conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso y para su 
registro efectivo en el sistema Justicia XXI, las partes y los oficiados, deben remitir sus memoriales al correo 
electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato pdf, y deben incluir los siguientes datos:  
 
 
- Juzgado al que se dirige el memorial  
- Número completo de radicación del proceso (23 dígitos)  
- Nombres completos de las partes del proceso  
- Correo electrónico para notificaciones  
- Asunto del memorial  
- Documentos anexos en formato PDF. 
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SEXTO: Las partes deben enviar por correo electrónico copia de todos los documentos y memoriales que 
presenten a la contraparte (CPACA artículo 186 modificado por la Ley 2080 de 2021, artículo 46, y Código 
General del Proceso artículo 78 numeral 14). 
 
SÉPTIMO: Al tenor de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso, por cuanto 
los Juzgados Administrativos de Bogotá contamos con Oficina de Apoyo, la presentación de los memoriales 
únicamente se entenderá realizada el día en que sea recibido el memorial en la cuenta de correo de la oficina 
de apoyo de los juzgados administrativos de Bogotá, dispuesta para recibir memoriales con destino a los 
procesos: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
OCTAVO: En razón de lo anterior, a los memoriales que sean enviados a las cuentas de correo del juzgado, 
no se le dará ningún trámite diferente al reenvío al correo de la Oficina de Apoyo 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los cinco días siguientes a su recibo, y para todos los 
efectos procesales su presentación se entenderá realizada el día en que sea recibido el memorial en dicha 
cuenta luego del reenvío. 
  

Notifíquese y cúmplase. 

 
MDDE 

Firmado Por:

 

 

Luz Matilde Adaime Cabrera

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 017 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
 
Bogotá, D.C., 22 de junio de 2022 
 

Auto interlocutorio No. 398 
 
 

Radicación:    11001-33-35-017-2017-00079-00 
 
Demandante: Fernando Arteaga Bocanegra1 
 
Demandado: Caja de Retiro de las Fuerzas Militares – CREMIL2  
 
Clase de proceso: Ejecutivo 
 

Ordena seguir adelante con la ejecución 
 

Mediante auto No. 3303 del 5 de junio de 2019, proferido por este Despacho, se libró mandamiento de 
pago por las sumas de $5’872.050,71 por concepto de la indexación del segundo pago realizado por 
CREMIL, desde el 1 de enero de 2005 hasta el 29 de septiembre de 2010, fecha de ejecutoria de la 
sentencia y $548.856,47 por los intereses causados sobre la anterior suma desde el día siguiente de 
la ejecutoria de la sentencia hasta la fecha en que se realice el pago4. 
 
El anterior mandamiento fue notificado a la entidad demandada el día 11 de septiembre de 2019, quien 
dentro del término legal dio contestación a la demanda y propuso excepciones de mérito a las que 
denominó “Pago total de la obligación” y “Cobro de lo no debido”5.  
 
Mediante auto No. 1966 del 4 de marzo de 2020, proferido por este Despacho, se ordenó correr 
traslado al ejecutante de las excepciones de mérito propuestas por la entidad ejecutada y reconocer 
personería adjetiva al Doctor Ricardo Mauricio Barón Ramírez, como apoderado judicial de la 
ejecutada CREMIL. 
 
Posteriormente, mediante correo electrónico del 28 de febrero de 20227, el doctor Luis Edmundo 
Medina Medina, con CC 19.061.200 y TP 16.447 del CSJ, allega poder otorgado a su favor por la 
entidad ejecutada y solicita acceso al expediente digital. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Con referencia a la excepción propuesta denominada “Pago total de la obligación”, es pertinente 
recordar que según consta en certificación obrante a folio 58 del archivo digital PDF 2 – proceso2017-
79 ejecutivo, en cumplimiento de lo ordenado en la sentencia base de recaudo, la entidad ejecutada 
realizó un primer pago el 11 de febrero de 2011 por CATORCE MILLONES CUATROCIENTOS 
SETENTA Y DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS ($14.472.737) M/CTE y otro por 
la suma de SESENTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS 
SESENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($62.878.364) liquidado dentro de la nómina del mes de marzo 
de 2011. 

                                                 
1 nelsy.garzon24@gmail.com; fearbo2009@gmail.com 
2 notificacionesjudiciales@cremil.gov.co; edmundo-medina@hotmail.com; lmedina@cremil.gov.co 
3 Folios 95 y 96  Archivo Digital PDF 02 – proceso 2017-79 ejecutivo 
4 Fecha de inclusión en nómina, de conformidad con liquidación que hace parte integral del auto. 
5 Folios 111 a 145  Archivo Digital PDF 02 – proceso 2017-79 ejecutivo 
6 Folio 178 Archivo Digital PDF 02 – proceso 2017-79 ejecutivo 
7 Archivos digitales PDF 04 – Correo_poder2017-079 y PDF 05 - PoderEjecutivo 
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No obstante, se evidenció según liquidación aportada por la misma entidad (folios 53 a 57 del archivo 
digital PDF 2 – proceso2017-79 ejecutivo) que sobre el segundo pago no se aplicó indexación ni se 
hizo el cálculo de intereses moratorios, motivo por el cual no es dable aceptar que, con las sumas 
consignadas al ejecutante, se dio cumplimiento a la sentencia. 
 
Así lo reconoció el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, cuando en providencia del 17 de agosto 
de 20178, por medio de la cual revocó el auto que negó librar mandamiento de pago y, en su lugar 
ordenó a este Despacho verificar los demás requisitos del título ejecutivo, consideró: 

 
“(…) Por consiguiente, concluye la Sala que le asiste razón a la recurrente, ya que no se ha 
debido negar el mandamiento de pago por la a-quo bajo el argumento que las sumas 
reclamadas no fueron ordenadas en las sentencias base de recaudo ejecutivo, pues le asiste 
el derecho de solicitar el pago de la indexación del segundo pago y los intereses moratorios, al 
ser una orden que se encontraba implícita con el reajuste ordenado en el título ejecutivo.”. 
(Subrayas fuera de texto) 

 
En armonía con ello, de conformidad con el numeral 2 del artículo 442 del CGP, “cuando se trate del 
cobro de obligaciones contenidas en una providencia, conciliación o transacción aprobada por quien 
ejerza función jurisdiccional, sólo podrán alegarse las excepciones de pago, compensación, 
confusión, novación, remisión, prescripción o transacción, siempre que se basen en hechos 
posteriores a la respectiva providencia, la de nulidad por indebida representación o falta de 
notificación o emplazamiento y la de pérdida de la cosa debida”, situación que no se cumple en el 
presente asunto, por cuanto el pago alegado por la entidad ejecutada, no corresponde al ordenado 
en el mandamiento de pago librado el 5 de junio de 2019, sino que se sustenta en la Resolución No. 
0162 del 24 de enero de 2011, la cual, como ya se dijo, no incluyó la indexación ni los intereses 
moratorios del segundo pago realizado por la entidad (Subrayas fuera de texto). 
 
Por lo anterior, se rechazará la excepción. 
 
Así mismo, en relación con la excepción denominada “Cobro de lo no debido”, el Despacho se permite 
anotar que en atención a que esta no hace parte de las excepciones que de manera taxativa señala 
el numeral 2 del artículo 442 del CGP, que se pueden formular cuando el título ejecutivo consta en 
una sentencia, será rechazada.  
 
En virtud de lo expuesto, como quiera que el ejecutado no propuso las excepciones señaladas en el 
artículo 442 del CGP,  al tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 440 de la misma norma, 
se ordenará seguir adelante con la ejecución respecto de la indexación del segundo pago realizado 
por CREMIL, desde el 1 de enero de 2005 hasta el 29 de septiembre de 2010, fecha de ejecutoria de 
la sentencia y de los intereses causados sobre la anterior suma desde el día siguiente de la ejecutoria 
de la sentencia hasta la fecha de inclusión en nómina, de acuerdo con la liquidación realizada por el 
Despacho9 que hace parte integral del auto que libró mandamiento de pago. 
 
Costas. El artículo 440 del CGP estableció que en el auto que ordena seguir adelante con la ejecución 
el juez ordenará condenar en costas al ejecutado. Así también el numeral 4° del artículo 366 del CGP, 
aplicable por remisión expresa del artículo 188 del CPACA, dispone: “Para la fijación de agencias en 
derecho deberán aplicarse las tarifas que establezca el Consejo Superior de la Judicatura. Si aquellas 
establecen solamente un mínimo, o este y un máximo, el juez tendrá en cuenta, además, la naturaleza, 
calidad y duración de la gestión realizada por el apoderado o la parte que litigó personalmente, la 
cuantía del proceso y otras circunstancias especiales, sin que pueda exceder el máximo de dichas 
tarifas”.  
 
Ahora bien, el numeral 4° del artículo 5 del Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 del 
Consejo Superior de la Judicatura, fijó como agencias en derecho en los procesos ejecutivos de 

                                                 
8 Folios 86 a 92 – Archivo digital PDF 2 – proceso2017-79 ejecutivo 
9 Folios 97 a 100 – Archivo digital PDF 2 – proceso2017-79 ejecutivo 
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mínima cuantía10  una tarifa entre el 5% y el 15% de la suma determinada. No obstante, no se 
condenará en costas como quiera que no se evidencia prueba así la demuestre. 
 
En mérito de lo expuesto, la JUEZ DIECISIETE ADMINISTRATIVO ORAL DE BOGOTÁ, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, RESUELVE: 
 
PRIMERO. RECHAZAR las excepciones propuestas por la entidad ejecutada, de conformidad con lo 
expuesto en precedencia. 
 
SEGUNDO. SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN contra la Caja de Retiro de las Fuerzas 
Militares - CREMIL, para el cumplimiento de la obligación, con fundamento en las precisiones hechas 
en precedencia.   
 
TERCERO. En firme esta providencia PRACTÍQUESE la liquidación del crédito de conformidad con 
lo establecido en el artículo 446 del CGP, la cual podrá ser presentada por cualquiera de las partes. 
 
De la primera liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la forma dispuesta en el artículo 
110 ibídem. 
 
CUARTO. NO CONDENAR EN COSTAS conforme lo expuesto en precedencia. 
 
QUINTO. RECONOCER personería al doctor Luis Edmundo Medina Medina, con CC 19.061.200 y TP 
16.447 del CSJ, en calidad de apoderado de la parte ejecutada, de conformidad con los fines del poder 
conferido para el efecto. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GPHL 

                                                 
10 Artículo 25 del CGP 
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